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NAVARRET.E NAVARRO CONTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
Quinta Avenida No. 1111. Col. Jardín 20 de Noviembre. 
C.P. 89440, Ciudad Madero. Tamaulipas. 
Tels. (833) 2169525 y 2169500. 
Correos electrónicos: navarret~navan O((!')prodrgy net.mx, 

nnc '§;'na•Jc¡rrelenavarro c·)m. 
PRESENTE 

Hago referencia a su solicitud sin número de fecha 29 de enero de 2018 , recibida en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el 30 del mismo mes y año. mediante la cual solicitó 
la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones 
Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y 
Pro tección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

Al respecto. esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. con fundamento en los 
artículos l. 2 fracción VIII. 4 fracción XX, 18 fracciones 111. XVIII y XX y 30 fracción VI, del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 22 y 23 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autoriz.ación. Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambíente del Sector 
Hidrocarburos. publicadas el 29 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatori~ Autorización como Tercero para emitir los 
Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolíferos y en el trámite con homoclave ASEA-00-045 Au torización como Tercero en 
materia de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hi(jrocarburos, y toda vez que el Comité de TerCeros ASEA sesionó ell4 de marzo de 2018 y emitió 
opinión favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que antecede, otorga la 
AUTORIZACIÓN a favor de: 

NAVARRETE NAVARRO CONTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No. 

TA-D-AOS-03/18 
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Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá uná vigencia de 2 años, surtiendo efectos a partir de la 
fecha de su expedición. quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas 
en el ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos. únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2 podrá emitir los Dictámenes 
Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas .de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos referidos en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, toda vez que demostraron contar con la competencia 
técnica necesaria. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presen l e AUTORIZACIÓN en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1. además de lo establecido 
en los artículos 3 3 y 34 de las Disposiciones administrat ivas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Prorección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad· que conlleva la presente AUTORIZACIÓN, lo 
exhortamos a respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
Por !JO yso responsable del pape/, las CQpias de conocimjeotp ae. este psuoto soruemit /dgs v:fa.elcctrónica 

C.c.p. Mtro. Uiises Cardona Torrts.- Jere de la Unidatl tle Gestión lndustriª l Conocimiento 
lng. José Luis Gonzálcz González.- Jefe tle la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia tndustnal. Conoc,mlenLO. 
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ANEXO 2 

Para emitir· los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Admin istración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos: 

Humbert0 Cárdenas Sierra 


